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11. Presentación y, en su caso, aprobación del Informe de avances del Programa Institucional de El Colegio de la Frontera Sur 2026-2030.

A partir del no cumplimiento de la publicación en el DOF del Programa Institucional de El Colegio de la Frontera Sur 2025-2030, la institución reanudó los trámites a inicios de 2026, actualizando el Documento al nuevo periodo de ejecución. 

Avances:

· El 12 de marzo, la Unidad de Políticas Transversales de la Secihti elaboró un Dictamen en sentido favorable del Programa Institucional

· El 24 de marzo, la Junta de Gobierno de ECOSUR, en su primera sesión extraordinaria 2026, aprobó el Programa Institucional, mediante acuerdo R-JG-E-I-26-3.

· El 17 de abril el Programa Institucional de El Colegio de la Frontera Sur 2026-2030 fue publicado en el Diario oficial de la Federación.
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